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*  iay0l‘ ." lue magistral, por este

tira
ma

tiempo posible para su réplica, 
motivo procu- 

-aron ser muy lacónicos en sus peroracio­
nes. El doctor Filós habló así:
Señores Miembros de la Comisión Mixta.

Cuando la Comisión acordó por unani- 
nidad oir todos los testimonios y adm itir 
'¿oda clase de pruebas sobre el hecho del 
.ncendio ocurrido en el Barrio de Ma.lam- 
bo de esta ciudad el 12 de Enero de 1906, 
para decidir después, en conciencia, si os 
justados Unidos están obligados ó no á in­
demnizar, siquiera en par1 los daños con­
siderables que á num erosas personas 
causó ese incendio, entendí yo que nadie, 
excepto los miembros de esa Comisión, 
Podría sacar consecuencia alguna en con- 

ó en favor de los reclam antes, por 
parte, y de los Estados Unidos, por la 

otra, de lo que declarasen los testigos y 
resultara de las o tras pruebas, y que dicha 
Comisión quedaría abandonada, por decirlo 
así, en cuanto á este punto, á la sagacidad 
natural de sus miembros y á la impresión 
que hicieran en el espíritu  de los mismos 
•os d iferentes testimonios que se recibie­
sen y las diversas pruebas de o tra natu- 
•aleza que se admitieran. Yo creo, en sfec- 

ro, que si á la Comisión le corresponde^ de­
cidir, según su conciencia, sobre la ju sti­
ficación ó falta de justificación del hecho 
que se ha investigado, sólo á ella le co rres­
ponde estim ar el m érito de las pruebas di­
rectas y calificar la gravedad de las pre- 
«unciones cjue militcin contra los Estados 
Unidos, y que sus miembros no están obli­
gados á guiarse para tal fin por reglas fi­
as ó establecidas por las leyes paname* 
;,is ó por las leyes americanas sino- por su 
,uen sentido y por la impresión que le ha- 
•an causado las pruebas, atendiendo a la 

verdad, á toda la verdad y nada más que a 
Ja verdad, segúu su leal saber y entender, 
j  con, toda la sinceridad de su convenci­
miento. Pero en vista de que el abogado 
lelos Estados Unidos piensa de modo dis­

tinto, puesto que se ha perm itido alegar en 
Tarias ocasiones sobre el m érito de las 

pruebas practicadas, llegando hasta el ex- 
trem olde pedir que se suspendiera indefi- 

'ente la investigación comenzada, por 
irar insuficientes las pruebas adu- 
p rra  fundar la causa que se ven- 

hie o decir algo yo tam bién sobre las 
iones que se discuten y sobre la jus- 
ión de ios hechos que sirven de fun- 
to á esa causa.
prim era cuestión que me propongo 

;cer es ésta:
n la investigación de que se tra ta  
e la Comisión en virtud de la potes- 

le confiere el ar tículo VI dei Tra- 
Canal á través del Istm o > * 

as comunicaciones cruzadas er.í 
r. abogado' de iá Gofios-. ; ■ 

Istmico, y el señor Arias, Se, 
bierno y Relaciones Exteriore 

^  *™ á?
itiendo que el abogado de los Estados 

la Comisión misma consideran 
jurisdicción de és ta  en el caso con­
do se deriva de las citadas comuni- 
3s; pero yo difiero, lo digo respetuo­
so, de tal parecer, porque pienso 
; daños causados por el incendio del 
Inero de 1906 son de los previstos en 
ulo VI del aludido Tratado. Fundo 

-pinión mía en varias razones, a  
\

Que conforme al artice 'o  V II  de 
atado el Gobierno de los Estados 

f& fy k  i'contrajo la obligación dov ejecutar 
í4*“'**B las obras y operaciones |§e sanea- 

> de la ciudad de Panamá, pues ese 
o dice textualm ente así, er. su parte 
ente: “ Todas las obras de sanidad,
ón y distribución de desperdicios 
io la distribución de A guasen las 
es de Panam á y Colón se ejecutarán 
Estados Unidos y  á su rosto.”

Que la fumigación de las casas de 
4 M  lad de Panam á es una de las obras 

¡eiones que el Gobierno de los E sta­
dos ejecutaba en Enero de 1906 eo­
lio eficaz para el saneamiento de 

iud\id.
Que el incendio d< Malambo oca- 

i) por la fumigación de la casa donde 
vo origen se debe, por tanto, á una 

saneamiento de la ciudad de Pa­

lor- 
3 el ti el 

io 
de

;vq-Cv:. vwv.:**
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S i» 4 ^  Que el artículo 
ne esta  estipulación:
Todos los daños que 

■.-0 s de tie rras ó de propiedades particu- 
te cualquier clase que sean, á causa

V I del Tratado 

se causen á los

concesiones que contieno este^ trata- 
f-¡m or causa de las obras que se efectúen por Ü §  ulos Unidos, por sus agentes ó sus em- V m  -, ó debido á la construcción, conserva- 
'¡SM <crvicio, • sanidad y protección de dicho 
§§ | o DE LAS OBRAS DE SANEA- 
; I l  TO Y PROTECCION DE QUE AQUI 
o | |  \CE MERITO, serán valorados y dé­

f i ^  s por una Comisión Mixtaj que se 
~ ará por Gobiernos de los Esta- 
p ; J  ¡idos y de la República <le Panamá, 
l j |  as decisiones con respecto á daños 
*1» finales, y cuyos avalúos serán cu- 

solamente por los Estados Uni-
ÍM - mérito de lo expuesto sostengo, pues, 

a Comisión tenía plena jurisdicción 
decidir las reclamaciones contra los 

Unidos por los daños que causó 
¡¡■nidio de Malambo, sin necesidad de 

aivenio especial, postor • ir  á ese suce­
d e  el Gobierno de cl.<hos Estados y Panamá.

La segunda cuestión que me perm ito 
som eter al estudio de la Comisión es la que 
sigue:

¿Para que el Gobierno de los Estados 
Unidos esté obligado á c u b rir  el im porte de 
los daños en que tra ta  el artículo VI del 
Tratado es preciso que éstos provengan de 
negligencia ó descuido de los agentes ó 
empleados de dicho Gobierno encargados 
de ejecutar las obras que causen tales 
daños?

Esta cuestión la resuelvo negativam en­
te desde luego, porque la negligencia ó des­
cuido de que he hecho m érito no se estipu­
ló en el Tratado como condición indispen­
sable para el efecto de la indemnización, 
por parte de los Estados Unidos, de los da­
ños que ocasionen las obras y trabajos que 
ejecuten en el Istm o sus agentes ó em plea­
dos. De suerte  que todo daño que causen 
las referidas obras y trabajos debe ser 
indemnizado por el Gobierno de los E sta­
dos Unidos, aunque tales obras y trabajos 
se ejecuten con sum a diligencia ó cui­
dado.

Pero en vista de que con relación al 
incendio de Malambo el Secretario de Go­
bierno y Relaciones Exteriores de Panam á 
convino en que la Comisión M ixta decidie­
ra si aquél provino de negligencia ó descui­
do de los em oleados de los Estados Unidos, 
que en esa época tenían á su cargo la fum i­
gación de las casas de la ciudad de Pana­
má, la te rcera  cuestión que debe estudiar 
la Comisión es ésta:

¿Los damnificados con el incendio de 
que se tra ta  tienen la obligación de com­
probar que éste provino de negligencia ó 
descuido de los empleados del D eparta­
mento de Sanidad ó, por el contrario, son 
los Estados Unidos los obligados á acredi­
ta r  que esos empleados procedieron con 
suma diligencia ó cuidado?

Si la controversia se ventilara ante una 
Corte de Panam á la solución de esta  cues­
tión no ofrecería dificultad alguna, puesto 
que el artículo 1604 del Código Civil de Pa­
namá, que es el mismo que rige en la Zona 
del Canal, establece que la prueba de la dili­
gencia ó cuidado incumbe al que ha. debido em­
plearlo y que la prueba del caso fortuito incum 
be al que lo alega .

Pero como la Comisión va á decidir el 
caso, con prescindencia de toda ley y se­
gún su leal saber y entender, me veo obli­
gado á invocar, para establecer los mismos 
principios que consagra el Código de Pana­
má, la lógica y la filosofía, las cuales ense­
ñan que no pueden probarse los hechos ne­
gativos, sino los afirmativos únicamente, 
por lo cual en toda discusión ó controversia 
el que no acepta un hecho negativo es quien 
tiene que probar los hechos afirmativos 
que excluyen al negativo.

La negligencia im putada á los emplea­
dos del • i  obí &i no Riu f t  icfl.no en car gados de 
la fumigación de las casas de la ciudad 
de Panam á envuelve, en efecto, la ne­
gativa de que tales empleados proce­
dieron con la diligencia ó el cuidado que 
requería la dicha operación P or mane­
ra  que los Estados Unidos, puesto que no 
aceptan esa negativa, en la cu al fundan sus 
reclamaciones los damnificados con dicho, 
incendio, han debido probar los hechos 
afirmativos que excluyen la negativa ex­
presada, esto es, han debido probar la dili­
gencia ó esmero que emplearon sus em­
pleados en la fumigación de las casas de la 
ciudad de Panamá y muy especialm ente 
en la de la casa mencionada.

Los damnificados han establecido sin 
embargo, de modo irrefragable, negli­
gencia de los empleados de los Estados 
Unidos del Departam ento de YniidaJ. en 
la fumigación de las casa.-, de edad y
muy especialmente la -e los rr ' ,>s em­
pleados en la fumigación de la 
ñor Lasso donde tuvo origen el 
12 de Enero de 1906.

La Comisión tiene, pue. que exie 
y resolver esta o tra cuestión q. e£ 
cuarta  que me propongo exam inar,

¿Han probado los dam ntkvuo, 
los empleados del D epartam en/• d 
dad procedían con negligencia t n  -a 
g ac ió n d c la s  casas de la ciudad 
m áy  que por haberse descuidado v 
pleados en la fumigación de la casa .. 
ñor Lasso de la Vega tuvo origen en i. 
incendio de Malambo?

P ara  que la Comisión se pronuncie por 
la afirmativa, me perm ito hacerle presente 
que los damnificados han comprobado, en­
tre  otros hechos, los siguientes:

1? Que antes del 12 de Enero de 1906 
los Jefes del Departam ento de Sanidad no 
habían redactado ó preparado y comunica­
do á los empleados subalternos del mismo 
Departam ento encargados de la fumiga­
ción instrucciones especiales para  preca­
ver incendios posibles en las casas que fu­
migasen ai quem ar dentro de ellas azufre 
y p ire tro  en gran cantidad.

29 Que hasta el 12 de Enero de 1906 
los empleados de Es nulos Unidos usaban 
para quem ar el azufre y t .  p iretro  de las fu­
migaciones pailas sin patas.

39 Que antes del año de 19C6 hubo en 
esta  ciudad varios amagos de incendio por 
haber usado los empleados dei D eparta­
mento de Sanidad pailas de la clase expre­
sada, con azufre ó p ire tro  encendido, en 
contacto con los pisos de madera, para fu ­
m igar las casas de la ciudad.

49 Que esos amagos de incendio tu- 
vieion lugar en ei interior de las casas que 
se fumigaban hallándose éstas cerradas.

59 Que en ocasiones el fuego causó 
daños notables; ya en los p’isos, ya en

caAv fiel se- 
iucéndío deî

. se­
ta el

los tabiques, ya en objetos de o tra n a tu ra ­
leza como baúles y telas.

69 Que los tabiques, pisos y objetos 
prendidos no ocasionaron un sin iestro  ma­
yor en esos casos porque las habitaciones 
en que los hechos acontecieron fueron abier­
tas y tales objetos apagados oportunam ente.

79 Que en la fumigación de la casa 
del señor Lasso de la Vega usaron los em ­
pleados del Gobierno Americano el 12 de 
Enero de 1906 pailas sin patas y algunas 
pailas rotas.

89 Que dichos empleados colocaron 
el 12 de Enero de 1906 en la casa del señor 
Lasso de la Vega, para fumigarla gran nú ­
mero de pailas y considerable cantidad de 
azufre y piretro, á pesar de haberles dicho 
el Alcalde del D istrito  que no colocaran 
muchas pailas en esa casa y que tuvieran 
mucho cuidado con ella, porque la m adera 
conque estaba construida, por ser vieja era  
más inflamable.

99 Que el empleado de los Estados 
Unidos encargado de inspeccionar el día 
12 de Enero de 1906 los trabajos de fumi­
gación en las casas de la zona del incendio 
inclusive la del señor Lasso, no cumplió 
ese día el deber de inspeccionar la coloca­
ción de las pailas dentro de los distintos 
cuartosde ta lescasasy  las operaciones su b ­
siguientes.

109 Que el azufre ó el p iretro  que 
los empleados del Gobierno Americano 
pusieron en veintiocho pailas que d istribu ­
yeron dentro de la casa del señor Lasso 
de la Vega lo prendieron esos mismos em ­
pleados, asociándole antes una cantidad in­
determ inada de alcohol y una mecha de pa­
pel en cada paila.

119 Que los empleados del Gobierno 
Americano encargados de la fumigación 
en Malambo el 12 de Enero de 1906 ce rra ­
ron la mayor parte  de las puertas y venta­
nas de la casa del señor Lasso de la Vega 
antes de encender las pailas y cerraron  las 
restan tes después de haber prendido éstas 
sin dejar persona alguna dentro de ella; y

129 Que el incendio de Malambo ocu­
rrido el 12 de Enero de 1906 surgió del in­
terior de la casa del señor Lasso algunas 
horas después de hallarse esta cerrada y 
teniendo dentro veintiocho pailas con azu­
fre  ó p ire tro  y alcohol ardiendo.

Considero que estos hechos son .más 
que suficientes paça que por presunción ó 
inferencia saque cualquiera estas conclu­
siones.

a) Que el incendio de la casa del se­
ñor Laso de la Vega ocurrido el 12 de Enero 
de 1906 lo produjo el fuego que en ella in tro ­
dujeron los empleados de los Estados Uni­
dos para fumigarla.

b) Que ese incendio ha podido ocasio­
narlo ó alguna paila puesta eh ce ■ tacto con 
el piso de madera, ó el azufre ardiendo de 
pailas derram adas a! r  ularse los piedras 
que las sostenían en alto, ó algún fósforo 
de los que sirvieron para encender las ve­
las con que prendían las sustancias de las 
pailas, arrojado im prudentem ente, sin 
apagarlo, en un rincón ó sobre algún lío de 
ropas; pero en todo caso el accidente ocu­
rrió  por razón de la fumigación y se debe á 
descuido de los empleados de los Estados 
Unidos ocupados en la fumigación.

Todos los miembros de la Comisión 
saben que en muchos casos, en c ircuns­
tancias muy im portantes como la p re ­
sente, el hom bre no puede form ar su 
raciocinio en la evidencia, y se encuentra 
en la necesidad de d irig ir su observación 
Je  lo conocido á lo desconocido.

Cuando lo conocido no comprende lo 
desconocido, pero lo presenta á nuestra  
-, i, como probable, al pa rtir  de aquellos 
aec’ os para llegar á com prender éstos, in*
‘ cv- os, procedemos por inducció” . La 

óp. arranca de la observación A ge-.- 
<, sus resultados, y al generaliza! hyü 
q ie son resultado de la observa- 
eg:. desde cosas, al parecer trivia- 
0 8 ,descubrim ientos más gloriosos 
ienoi as experim entales: de la caída 

üa?1/ ana induce Newton las leyes 
Vedi -, en el movimiento de una 

Moscú c-e Galileo las leyes del pén- 
te- L- acción nacen precisamen- 

v-.¿ i as presunciones, y las presunciones es- 
tablec^a. como más ó menos probable la re ­
lación de ciertos efectos á determ inadas 
causas, ó sea la relación que existe en tre  
los elementos conocidos y las causas igno­
radas; pero la verosimilitud de un hecho co­
mo consecuencia de esta relación, subordi­
nada por su naturaleza al criterio  racional, 
depende en las contiendas jurídicar. Jo la 
apreciación del Juez.

Ahora bien ¿no hallaréis vosotros en tre  
los hechos ya dem ostrados y los que se han 
tratado de dem ostrar, la relación necesaria 
que os induzca á establecer que el incendio 
de Malambo, puesto que no consta que fuera 
resultado de hecho intencional de un ex tra ­
ño, tuvo que ser consecuencia de descuido 
ó negligencia de los empleados délos E sta ­
dos Unidos que fumigaban la casa del se­
ñor Lasso de la Vega?

El abogado de los Estados Unidos, por 
su parte, no ha probado la sum a dili­
gencia ó cuidado de tales empleados en las 
operaciones de fumigación en general ni 
en la particular de la casa del señor Lasso 
de la Vega ejecutado el 12 de Enero de 1906.

Tampoco ha evidenciado el abogado de 
los Estados Unidos que el incendio fue re ' 
sultado de un hecho intencional de alguna 
persona extraña al Departam ento de Sani­
dad ni de alngún caso fortuito ó de fuerza 
mayor.

¿En que se apoyaría, pues, ese mismo de­

......... .. ........ . ...___ _____ _

i
iiuluCv. 
fie r J J ’/
h'-ohos 
eión, '

fensor de ios LuUv/w 
posiciones absurdas sobre la m anera como 
pudo acontecer el hecho ó para alteVLr la luz 
de la evidencia, sometiéndola al prism a de 
su propia opinión ó de su imaginación? Yo 
creo, señores, que la verdad ha llegado á 
vosotros en toda su fuerza y tal cual la ha­
béis oído producirla en los debates. A 
vosotros toca Apreciarla, pues, sin el auxilio
de ninguna influencia extraña.** *

El alegato del Dr. Bonis verá la luz en 
el próximo núm ero de este periódico y el 
del Dr. Terán lo publicaremos tan pronto 
como el extenógrafo de la Comisión le su ­
m inistre copia de él.

La Comisión Mixta falló ya el asunto 
declarando responsable á los Estados Uni­
dos y recomendando al Gobierno de esa Na­
ción el pago de la sum a de 54,037 dollars 
que será  distribuida en tre  los reclam an­
tes en la proporción que ha establecido la 
misma Comisión.

Sueltos
A i  reaparecer E l  C o m b a t e  cu tzr 3- 

con el grato deber de saludar á sus cole­
gas de la Capital. Vuelve como se fué, 
sin odios y sin rencores, defendiendo siem ­
pre los in tereses nacionales y atacando las 
prácticas incorrectas, pero sin descender 
á las personalidades y manteniendo siem ­
pre en alto el decoro de la prensa y el re s ­
peto que se m erece toda sociedad civilizada.

F e l i c i t a m o s  al distinguido hom­
bre público doctor don Pablo Aro semen a, 
por el restablecim iento de su ¿SMucL Por 
más de dos meses ha estado L.iñ yjerido 
amigo sufriendo de dolencia fíaica de ca­
rác ter serio, pero por fortuna los cuidados, 
asiduos de la familia y los inteligentes se r­
vicios médicos del doctor Julio Icazá han 
logrado efectuar su curación. Que viva 
muchos años más el doctor Arosemena, pa­
ra  bien de esta tie rra  en la cual es por su 
talento y sus m éritos la prim era persona.

Lo adulacía á los pode­
rosos, está hoy en Panamá peor que en 
Roma bajo la férula de los Césares. No 
hay soplagaitas harto  de gazpacho ni ham ­
pón necesitado de él, que no maneje á su 
sabor y envilecidamento el incensario pa­
ra  sahum ar á nuestros ídolos de barro. 
Propercios de bodegón y Tibulos de baja 
ralea compiten en la alabanza más triste , y 
ésta  recorre todas las escalas de la -ver­
güenza pública. Así, desde el zafio y pati­
zambo campesino que en vez de labrar 
la tie rra  aspira á convertirse en parásito 
del presupuesto hasta  el mercachifle re ­
gatón y solapado hecho, por a rte  de esca­
moteo, representante de un pueblo que ni 
lo aprecia ni lo determ ina, todos á una 
elevan la voz para entonar ditiram bos ram ­
plones en loor de los que distribuyen em ­
pleos y m iserables pitanzas •'de balboas.

Y así m archam os, camino del abismo, 
en tre  las som bras envueltos de tan ta  infa­
mia y de vergüenza tanta, m urm urando 
como único consuelo los versos aquellos 
del poeta español:

Cuando en mis horas de pesar y llanto 
vuelvo hacia tí la vista atribulada,
¡Cómo pensar generación menguada 
que en pocos lustros descendieras tanto!

P a r e c e q u e  el partido constitucio­
nal, enfermo y achacoso desde la cuna; ha 
m uerto decepcionado y olvidado, como 
m ueren en la Zona del Canal loíyiobres ga­
llegos, hartos de fiebre y faltos cæ alimento. 
Cómo sería de grave la enferm edad que su 
padrino político el Doctor Amador se ha 
negado á p restarle  auxilios médicos y con­
suelos de pariente, cosa que tiene bien re ­
sentidos á los otros miembros de la familia, 
reducida ya por las deserciones y la 
miseria.

Sean estas líneas como una oración 
fúnebre en la tum ba del que no debió 
m orir porque nunca debió nacer.

S E  N E C E SIT A
E N  L_ ATipograíia Moderna

un encuadernador, que 
sepa bien su oficio, que 
raye y que dore.

Se paga un buen 
jornal, de acuerdo con 
las aptitudes del soli- 
citante.NEW YORK RESTAUE
YUEN KAN LUM, Propie'

Plaza de Santa ÁnalSi
• El único en esta ciudí 

prepara* la famosa sopa
L E E  H O N G  J U N C

__________OHOF3 SUEV -
Tipogra4ía Moderna—Panama.
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u P A N A M A , FR. D E  F3.

La casa mas antigua establecida en el Istmo.
1 ?

EASA EN PARIS
H E U R TE M A TTE  & CO.

43, RUE DE TREVISE

• Indudablemente sabéis ya que cuando caen las lluvias torrenciales podei
encontrar aquí  PARAGUAS que resisten uncí TEMPESTAD, Zapatos \
Capotes de Caucho. Q

Pero lo que no sabéis quizas es que vendemos las ISavajas de oegun 
dad de Ghillette á $ 5.00 oro (3 $  10.00 plata (al mismo precio á que se deta 
lian en los Estados Unidos). Que acabamos de recibir una nueva consigna 
ción de las afamadas Cajas de Hierro á prueba de fuego de Hall. Cama 
de hierro—Alfombras, Albums para Postales.

Ropa resistente para Jóvenes vigorosos. Carga—faldas de Gair, Sandalias para niQo 
Cepillos para dientes “PROPHYLACTIC,” RUBIFMAM y un bello surtido de telas y artículo  
de fantasía.'  Solamente una visita d nuestro Céntrico almacén os podrá ayudar á realizar con economía alg’ 
sueno de elegancia.

Panamá, Mayo 17de 1907. ... _H. de SOLA <£í Co.

Apartado No. 54. Teléfono No. 178. Por Cable: MODERNA

^
^

Avenida Central No. 37, Panamá.
- \  S í

La Mejor de la República
Cuenta con materiales modernos y

. . /• • . ' A . s' ) ’ ‘obreros inteligentes y
'jr- Especialidad en la impresión de Libros y Folletos.

u  ¿ .

Libros de recibos de aü ?J  Y  ? f  ® \<■. i * S 7» * ?•Ai'-».; -Æ v*

ARANTIZAD
ñK ■ V / Í <’  ̂ ;

á $ 1.00 cada uno
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- CARLOS W. MULLER.-Plaza de la Catedral
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Constante y renovado surtido de los afamados vestidos KIRSCHBAUM.
Unica agencia del universalmente conocido calzado D0UG
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La juventud elegante de Panamá no puede prescindir del uso de los artículos para ho 
qj«<5 LA MASCOTA realiza siempre de clase inmejorable á precios módicos y en inmensa vj 
zU. n de estilos.

Serán inmediata y cuidadosamente despachados bajo encomienda postal, los pedidos qi] 
reciban del Interior de la República, cuyo peso y volumen no exceda del admisible en la Ofi 
di Correos. ” .
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